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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

77.-    EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA RESOLUTIVA, CELEBRADA POR EL 

PLENO DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA VEINTIO-
CHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 
 
PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
 
I) Crear y poner en funcionamiento, por parte de la Ciudad Autónoma de Ceuta en colaboración con otras administraciones y/o 
entidades, tras estudio y valoración, un Programa de Prevención de los trastornos de la conducta alimentaria en los centros edu-
cativos de nuestra Ciudad, tanto en Centro de Educación Infantil y Primaria como en Institutos de Enseñanza Secundaria, y que 
incluya talleres y/o pautas de detección para padres y docentes. 
 
II) Exponer en la página Web ―ceuta.es‖ -en tanto no entre en funcionamiento el necesario Portal de la Transparencia-, con ac-
ceso claro y sencillo, las retribuciones y nóminas de todos y cada uno de los miembros el Gobierno de la Asamblea, así como de 
los altos cargos de la Ciudad y de las empresas y organismos municipales. 
 
III) Iniciar el estudio para instalar un Parque Infantil en la zona de Huerta Téllez. 
 
Ceuta, 23 de enero de 2017 
LA SECRETARIA GENERAL     Vº Bº EL PRESIDENTE 
DEL PLENO DE LA ASAMBLEA 
Mª Dolores Pastilla Gómez      Juan Jesús Vivas Lara 
 

 
 

78.-  EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO 

DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA VEINTINUEVE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 
 
- Aprobar definitivamente el presupuesto general de la Ciudad para 2017. 
 
Ceuta, 23 de enero de 2017 
LA SECRETARIA GENERAL     Vº Bº EL PRESIDENTE 
DEL PLENO DE LA ASAMBLEA 
Mª Dolores Pastilla Gómez      Juan Jesús Vivas Lara 

 
 
 

79.- EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR 
EL PLENO DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, EL DÍA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 
 
- Aprobar definitivamente el segundo Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto 2016. 
 
Ceuta, 23 de enero de 2017 
LA SECRETARIA GENERAL     Vº Bº EL PRESIDENTE 
DEL PLENO DE LA ASAMBLEA 
Mª Dolores Pastilla Gómez      Juan Jesús Vivas Lara 

 
 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

68.- La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª. Susana Román Bernet, en 

virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 10-11-16, al amparo del 
artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 
 

DECRETO 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Por decreto de 20 de octubre de 2016 se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico Superior 
en Prevención de Riesgos Laborales, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Sub-
grupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la oferta de empleo Público de 
la Ciudad de Ceuta para el año 2016, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 
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La convocatoria y bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 5.620, de 25 de octu-
bre de 2016 y en el Boletín Oficial del Estado número 283, de 23 de noviembre de 2016, abriéndose a partir de esta fecha un 
plazo de 20 días naturales para la presentación de solicitudes, plazo que concluyó el pasado día 13 de diciembre de 2016, sin 
que se haya presentado petición alguna. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

A tenor de lo previsto en la Base 11 de la convocatoria y el decreto del Presidente de la Ciudad de 10 de noviembre de 
2016, corresponde a la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo la resolución de la convocatoria, 
siendo preceptiva su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 
PARTE DISPOSITIVA 
 

1.- Se declara desierta la convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el siste-
ma de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la oferta de empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el 
año 2016, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, al no haberse presentado ninguna solicitud para participar en la 
misma. 

2.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 Doy fe, 
  
 LA SECRETARIA GENERAL      LA CONSEJERA, 
 

 

80.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad de Ceuta en uso de las facultades conferidas por el artículo 14 del Estatuto de 

Autonomía (Ley Orgánica 1/1995) y los artículo 21 de la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, ha resuelto dictar 
con esta fecha el siguiente 

D E C R E T O.- 
 

Debiéndome ausentar de la Ciudad el próximo día 26 de enero, a partir de las 14:00 horas, visto lo dispuesto en el ar-
tículo 10 del Reglamento de la Presidencia y demás disposiciones concordantes del Régimen Local, así como Resolución de esta 
Presidencia de fecha 10 de noviembre de 2016, 
 

VENGO EN DISPONER: 
 

1º.- Que asuma la Presidencia, con carácter accidental, la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, 
doña María Isabel Deu del Olmo, desde el próximo día 26 de enero, a partir de las 14:00 horas y hasta mi regreso. 
 
2º.- Publíquese este Decreto en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
                         DOY  FE: 
           LA SECRETARIA GENERAL                 EL PRESIDENTE, 
 
 
          María Dolores Pastilla Gómez                                                                      Juan Jesús Vivas Lara. 
 
 
 

83.- La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª. Susana Román Bernet, en 

virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 10-11-16, al amparo del 
artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 

 
DECRETO 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Terminado el día 25 de enero de 2017 el plazo de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos para tomar parte en la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta nº 5596, de fecha 2 de agosto de 
2016 y posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado nº 211 de fecha 1 de septiembre de 2016, para la provisión de once 
plazas de Administrativo de la Ciudad de Ceuta,  perteneciente a  la escala de Administración General, Subescala Administrativa 
de Administración General, , Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna, corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta  para el año 2015 y 2016, se procede a la publicación de la lista 
definitiva. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

La Base 5.1 de la convocatoria dice que terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en 
materia de personal de la Ciudad de Ceuta, dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta se indicarán los lugares en que se encuentran ex-
puestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles 
para subsanación. 
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En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 
las causas de exclusión. 

 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su compo-

sición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio. 
 
La competencia en esta materia la ostenta la Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda,  Administración Pública y 

Empleo, Dª. Susana Román Bernet, en virtud del Decreto de Presidencia de 10 de noviembre de 2016, por las que se le atribuye 
las competencias en materia de Función Pública, Régimen Jurídico y Retributivo del personal. 

 
PARTE DISPOSITIVA 
 

1.- Se aprueba la siguiente lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión de 
once plazas de Administrativo de la Ciudad de Ceuta,  perteneciente a  la escala de Administración General, Subescala Adminis-
trativa de Administración General, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta  para el año 2015 y 2016. 
 

ADMITIDOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCLUIDOS 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. El Tribunal Calificador es el siguiente: 

  
Presidente: 

 Titular:    Dª Consolación López Chuecos. 
 Suplente: Dª Ana Rivas Pérez. 

  
Secretario: 
 Titular: D. Juan Damián Garcia Miranda.   
 Suplente: Dª Eva Navas González. 
 
 
 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

45090517Y ABDEL LAH BAKUR WISAM 

45069940Z BARBANCHO MARTOS MANUEL JAVIER 

45075864G BERNAL GARCIA DE LA TORRE RAMÓN 

45090907M BIONDI BARRANCO ALEJANDRO 

45084255T CASTRO MATRES M DEL MAR 

45064176T ESCARCENA ALONSO PLACIDO 

75880999C GAMERO SEVILLA M. IRENE 

45094919S GARCIA COPIN PATRICIA SERGIA 

45078105Z GARCIA CORTES MARÍA 

74815179C GONZÁLEZ SÁNCHEZ M JOSEFA 

45067415L GUERRERO ESPINOSA M NIEVES 

45098985X HOYOS ROMERO JOSÉ MARÍA 

45066453T MESA DE LOS SANTOS M DOLORES 

45070893R RÍOS LLEDO MANUEL 

45067347C RODRÍGUEZ BORRERO JUAN 

45073607R RODRÍGUEZ NOTARIO FRANCISCO JOSÉ 

45063659N TRUJILLO LARA JOSÉ LUIS 

45087002X VALLEJO GÓMEZ ILDEFONSO 

45073739H VILLENA VALLADARES MIGUEL ÁNGEL 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE CAUSA 

45087009V DOMÍNGUEZ TRAVERSO JAVIER JESÚS No cumplir con los requisitos de la base 3.1. 

45071266Y GONZÁLEZ ROMERO M DEL CARMEN No cumplir con los requisitos de la base 3.1. 

45097346G PARRADO NICOLÁS JORGE No cumplir con los requisitos de la base 3.1. 
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Vocales: 

 Titulares: Dª M. Luz Pleguezuelos Teodoro, Dª Fuensanta Pérez Delgado, Dª Rosario Mas-
sa Montero, D. Juan Carlos Pérez Ortega, D. Diego Alberto López García y D 
Francisco Javier Ramírez Muñoz. 

 
 Suplentes: Dª Rosa María Martínez Medina, Dª Encarnación Moreno Jiménez, D. Rafael 

Lara Guzmán,  Dª Inmaculada Sánchez Bernal, D. Francisco Ferrer Estudillo y  
D. José Manuel Villegas Caballero. 

    
3. Dicho tribunal se constituirá el próximo día 8 –miércoles- de febrero de 2017, a las 09:30 horas, en la Sala de la Roton-

da, sita en la primera planta del Palacio Autonómico. 
 
El anuncio de la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio se publicará en el Tablón de Anuncios de la Di-

rección General de Recursos Humanos. 
  

Doy fe, 

EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL. LA CONSEJERA, 
  

 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
 

69.- Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de ampliación de actividad de establecimiento hostelero a Terraza ―LA TAPE-

RIA DE ROSI‖, sito en  C/ Daoiz nº 5, cuyo titular es  Dª. ROSA Mª. GUIRADO CASTRO, D.N.I./T.R./C.I.F.: 45.098.864 G. 
 
 En cumplimiento de lo previsto en el art. 30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 10 días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer puedan hacer las observaciones pertinentes. 
 
Actividad: AMPLIACIÓN LICENCIA A TERRAZA. 
     
Ceuta, 19 de Enero de  2017 
LA SECRETARIA GENERAL      Vº. Bº. EL PRESIDENTE 
P.D.F (Resolución SG de 15-2-2010 B.O.C.CE de 25-2-2010)   P d f  EL CONSEJERO DE FOMENTO  
LA TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,   (Decreto de Presidencia, de 26/11/12) 
 
Francisca Sánchez Aranda       Néstor García León 
 
 

73.-  Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de apertura de un establecimiento para dedicarlo a la actividad que a continua-

ción se detalla, en Tte. General Muslera, Centro Comercial Parques de Ceuta, a instancia de D.  Francisco Molla Méndez, en 
representación de Centros Comerciales Carrefour S.A., con N.I.F./T.R. /C.I.F.: A28425270. 
 
 En cumplimiento de lo previsto en el art. 30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 10 días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer puedan hacer las observaciones pertinentes. 
 
Actividades: HIPERMERCADO. 
 
Ceuta, 26 de enero de 2017 
LA SECRETARIA GENERAL      Vº. Bº. EL PRESIDENTE 
P.D.F (Resolución SG de 15-2-2010 B.O.C.CE de 25-2-2010)    Pdf   EL CONSEJERO DE FOMENTO  
LA TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,    (Decreto de Presidencia 1/4/08) 
 
Francisca Sánchez Aranda       Néstor García León 
 
 

74.-  Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de apertura de un establecimiento para dedicarlo a la actividad que a continua-

ción se detalla, en Tte. General Muslera, Centro Comercial Parques de Ceuta, a instancia de D.  Eduardo Lopez Megale, en re-
presentación de Fairoaks Invest S.L., con N.I.F./T.R. /C.I.F.: B86873932. 
 
 En cumplimiento de lo previsto en el art. 30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 10 días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer puedan hacer las observaciones pertinentes. 
 
Actividades: MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE SUPERMERCADO. 
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Ceuta, 26 de enero de 2017 
LA SECRETARIA GENERAL     Vº. Bº EL PRESIDENTE 
P.D.F (Resolución SG de 15-2-2010 B.O.C.CE de 25-2-2010)  pdf EL CONSEJERO DE FOMENTO  
LA TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,  (Decreto de Presidencia 1/4/08) 
 
Francisca Sánchez Aranda      Néstor García León 
 
 

75.- Conforme a lo acordado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Ceuta, relativo a recurso interpuesto 

por MAKEREL MEDIOAMBIENTAL S.L., se emplaza, mediante el presente anuncio a quien pueda tener la consideración de 
interesados, para que puedan personarse como demandados ante dicho órgano judicial en el plazo de 9 días. 
 
       Ceuta, 25 de enero de 2017. 
Vº  Bº EL PRESIDENTE        
P.D.F. EL CONSEJERO  DE  MEDIO  AMBIENTE   EL SECRETARIO  GENERAL ACCTAL. 
Y SOSTENIBILIDAD       
(Por Decreto de fecha 26/11/2012) 

 
 Emilio Carreira Ruiz             Juan Manuel Verdejo Rodríguez 
 

 
 

ANUNCIOS 
 
 

70.- ANUNCIO 

 
1. Entidad Adjudicadora: 
 

a) Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta 
b) Dependencia que tramita el Expediente: Negociado de Contratación. 
c) Número de expediente:  79/16 

 
2. Objeto del contrato: 
 

a) Descripción del objeto: OBRAS DE REMODELACIÓN DE LA PLANTA TERCERA DE LA ANTIGUA RESI-
DENCA DE LA JUVENTUD DE LA CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA 

b) Plazo de ejecución:  TRES (3) MESES 
 

3. Tramitación, procedimiento: 
 

a) Tramitación: ORDINARIA 
b) Procedimiento: ABIERTO 

 
4. Presupuesto base de licitación: 
 

a) Presupuesto base de licitación:  112.662,01 € ( importe del contrato 102.420,01 € + 10% 10.242,00 € ) 
b) Valor estimado del contrato:  102.420,01 € 

 
5. Garantía provisional:  
 

No procede 
 
6. Información: 
 

a) Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad Autónoma de Ceuta. 
b) Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, S/nº 
c) Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta 
d) Teléfono: 956-52.82.53/54 
e) Telefax: 956-52.82.84 

 
7. Obtención de documentos: 

 
a) Perfil del contratante: www.ceuta.es/contratacion 
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: veintisiete (27) días naturales siguientes al de  la publica-

ción en el BOCCE. 
 

8. Requisitos específicos del contratista: 
 

 Obligaciones esenciales: No se establecen. 
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9. Criterios de adjudicación:  
 
 -   Precio mas bajo: 100% 

 
10. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 

 
Las especificadas en el pliego de clausulas administrativas particulares. 

 
11. Presentación de ofertas: 
 

a) Fecha límite de presentación: veintisiete (27) días naturales siguientes al de  la publicación en el BOCCE. 
b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación:  

 
Entidad:  Registro General de la Ciudad, sito en Plaza de África s/n. CP.51001 (Ceuta). El Registro General de la Ciu-

dad Autónoma de Ceuta permanecerá abierto, salvo cambio horario, entre las 9:00 y 14:00 horas. El licitador estará 
obligado a comprobar el horario en la propia Oficina de Registro (tfnos: 956.52-80-40 – 956.52-81-26). No admi-
tiéndose ninguna solicitud de participación en el procedimiento, recibida con posterioridad a las 14:00 horas del día 
en el que termina el plazo de presentación de proposiciones. 

 
      Correos: Tanto la presentación en Correos como la comunicación obligatoria al órgano de contratación (fax, telex o 

telegrama) deberán realizarse antes de las 14:00 horas del día en el que termina el plazo de presentación de propo-
siciones. 

 
d)    Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

 
QUINCE (15)  DIAS 

 
e)   Admisión de variantes: no procede. 

 
12. Apertura de ofertas:  
 

a) Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta. 
b) Domicilio: Consejería de Hacienda, Edificio Ceuta-Center. C/Padilla s/n. 
c) Fecha y Hora: Será anunciado en el Perfil del Contratante de la Ciudad Autónoma de Ceuta. www.ceuta.es/

contratacion. 
 
13. Otras informaciones: 
 

a) Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.  
 
En Ceuta a 27 de enero de 2017 
LA SECRETARIA GENERAL 
P.D. EL TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL 
Rodolfo Croce Clavero 
 

 
 

72.- ANUNCIO 

 
1. Entidad Adjudicadora: 
 

a) Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta 
b) Dependencia que tramita el Expediente: Negociado de Contratación. 
c) Número de expediente:  2/17 

 
2. Objeto del contrato: 
 

a) Descripción del objeto: ―SERVICIO DE LAVANDERIA PARA LA RESIDENCIA DE MAYORES NUESTRA SE-
ÑORA DE AFRICA‖.    

b) Plazo de ejecución:   un (1) año.  
 

3. Tramitación, procedimiento: 
 

a) Tramitación: ORDINARIA 
b) Procedimiento: ABIERTO 

 
4. Presupuesto base de licitación: 
 

a) Presupuesto base de licitación:  40.000,00€ ( importe del contrato 38.461.54€ + 4% IPSI 1.538,46€ 
b) Valor estimado del contrato:  76.923,08€ 
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5. Garantía provisional:  
 

No procede 
 
6. Información: 
 

a) Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad Autónoma de Ceuta. 
b) Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, S/nº 
c) Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta 
d) Teléfono: 956-52.82.53/54 
e) Telefax: 956-52.82.84 

 
7. Obtención de documentos: 

 
a) Perfil del contratante: www.ceuta.es/contratacion 
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: dieciséis (16) días naturales siguientes al de  la publicación 

en el BOCCE. 
 

8. Requisitos específicos del contratista: 
 

 Obligaciones esenciales: No se establecen. 
 

9. Criterios de adjudicación:  
 
 Precio más bajo : 100% 

 
10. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 

 
Las especificadas en el pliego de clausulas administrativas particulares. 

 
11. Presentación de ofertas: 
 

a) Fecha límite de presentación: dieciséis (16) días naturales siguientes al de  la publicación en el BOCCE. 
b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación:  

 
Entidad:  Registro General de la Ciudad, sito en Plaza de África s/n. CP.51001 (Ceuta). El Registro General de la Ciu-

dad Autónoma de Ceuta permanecerá abierto, salvo cambio horario, entre las 9:00 y 14:00 horas. El licitador estará 
obligado a comprobar el horario en la propia Oficina de Registro (tfnos: 956.52-80-40 – 956.52-81-26). No admi-
tiéndose ninguna solicitud de participación en el procedimiento, recibida con posterioridad a las 14:00 horas del 
día en el que termina el plazo de presentación de proposiciones. 

 
      Correos: Tanto la presentación en Correos como la comunicación obligatoria al órgano de contratación (fax, telex o 

telegrama) deberán realizarse antes de las 14:00 horas del día en el que termina el plazo de presentación de propo-
siciones. 

 
d)    Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

 
QUINCE (15) DIAS 

 
e)    Admisión de variantes: no procede. 

 
12. Apertura de ofertas:  
 

a) Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta. 
b) Domicilio: Consejería de Hacienda, Edificio Ceuta-Center. C/Padilla s/n. 
c) Fecha y Hora: Será anunciado en el Perfil del Contratante de la Ciudad Autónoma de Ceuta. www.ceuta.es/

contratacion. 
 
13. Otras informaciones: 
 

a) Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.  
 
En Ceuta a 30 de enero de 2017 
LA SECRETARIA GENERAL 
P.D. EL TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL 
Rodolfo Croce Clavero 
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PARTICULARES.- NOTARIO   D. PEDRO VELAMAZÁN PERDOMO 
 

82.- E D I C T O 

 
Yo, PEDRO VELAMAZ ÁN PERDOMO, Notario del Ilustre Colegio de Anda lucía, con residencia en Córdoba: 
 
HAGO CONSTAR: Que en mi Notaría, sita en Avenida del Gran Capitán número 10, entreplanta, se está tramitando 
a instancia de Doña María del Mar y Doña María Inmaculada Ordóñez Tamajón, expediente de formación de 
inventario notarial de la herencia de Don José Carmelo Tamajón Rubiano, con D.N.I. 45.055.773-S, nacido en Ceuta, 
el 1 de agosto de 1.952, que falleció el día 27 de febrero de 2.011, en dicha Ciudad, donde tenía su domicilio en Plaza 
África, Edificio Dos Mares s/nº, lo que se pone en conocimiento de posibles acreedores, advirtiéndoles de su de-
recho a comparecer en la notaría para que acudan a presenciar el inventario que comenzará el día 28 de noviembre de 
2.016 y que concluirá, con carácter ordinario, dentro de los sesenta días a contar desde su comienzo, para que indi-
quen, aportando el título justificativo de sus créditos, la cuantía actualizada de las deudas, así como indiquen si alguna de 
las obligaciones está vencida y no satisfecha. 
 
En Córdoba, a veinticuatro de noviembre  de dos mil dieciséis. 

 
El Notario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

—— o ——  
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